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BOP de Guadalajara, nº. 1, fecha: martes, 02 de Enero de 2018

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE YEBES

ANUNCIO DE FORMALIZACIÓN DE CONTRATO DE SERVICIO DE ESCUELA
MUNICIPAL DE MÚSICA Y DANZA

4

Por Resolución de Alcaldía de fecha 25 de octubre de 2017, se adjudicó el contrato
de  servicio  de  Escuela  Municipal  de  Música  y  Danza,    publicándose   su
formalización a los efectos de lo dispuesto en el artículo 154 del Texto Refundido de
la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo
3/2011, de 14 de noviembre.

   1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Yebes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Número de expediente: 374/2017, referencia: CS/PA/02/2017.

d)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del
contratante:  http://yebes.sedelectronica.es/contractor-profile-list

   2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Servicios.

http://yebes.sedelectronica.es/contractor-profile-list
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b) Descripción: Escuela Municipal de Música y Danza.

d) CPV 80500000-9.

 

   3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: abierto con varios criterios de adjudicación.

   4. Valor estimado del contrato: 128.304,00 euros.

   5.  Presupuesto  base de licitación.  El  importe  del  contrato  se  fija  en función del
importe máximo de la hora impartida que será de 30,00 €.

   6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 25 de octubre de 2017.

b) Fecha de formalización del contrato: 16 de noviembre de 2017.

c) Contratista: ESPEMGU SL, MARÍA TERESA SÁNCHEZ FORNIELES Y DAVID 
HERNANDO  ESTEBAN,  UNIÓN  TEMPORAL  DE  EMPRESAS  LEY  18/1982,  EN
ABREVIATURA ESPETERE, UTE, con CIF  V19320225.

d) Importe  de adjudicación.  Importe de hora impartida: 28,00 €.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria, oferta económicamente más ventajosa
 con siete horas semanales a coste cero durante el tiempo de duración del
contrato. 

En Yebes, 27 de diciembre de 2017.-El Alcalde.-José Miguel Cócera Mayor.


